
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Decanal

Número: 
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VISTO:

El procedimiento llevado a cabo para la compra de una pantalla Led para el Auditorio
del Edificio Sur de la Facultad de Ciencias Agropecuarias (Félix Marrone 746), Ciudad
Universitaria Córdoba, con modalidad de orden de compra abierta; y;

CONSIDERANDO:

Que se recibieron cinco ofertas según consta en el Acta de apertura de ofertas N
°220/25;

Que la Comisión Evaluadora, designada por RD-2025-521-E-UNC-DEC#FCA, emitió el
correspondiente Dictamen de evaluación N°209/2025 que obra en IF-2025-00821879-
UNC-AEF#FCA;

Que en el dictamen de evaluación se detallan los fundamentos por los que se aconseja
declarar fracasado el procedimiento;

Que desde su inicio, el procedimiento licitatorio se desarrolló de acuerdo a la normativa
vigente del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional y de la
Universidad Nacional de Córdoba y  

Que se realizaron los debidos registros en el sistema Diaguita Compras y
Contrataciones;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Declarar fracasada la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N
°125/25 según fundamentos que se comparten, expresados en el Dictamen de
Evaluación.



ARTÍCULO 2°: Comunicar al Área Económico Financiera. Cumplido archívese.
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